
 

 

 
                                                                                                   

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la Unidad la paz y el desarrollo” 

 

GOBIERNO REGIONAL MOQUEGUA  

 

EXPRESIÓN DE INTERÉS A PROFESIONAL 
 

El Gobierno Regional de Moquegua, requiere e invita a presentar Curriculum Vitae a los profesionales 
interesados prestar servicios en la Sede Central, conforme el detalle siguiente: 

 
CONDICIONES DETALLES 

 Lugar de prestación del servicio  Gobierno Regional de Moquegua 

 Dependencia  Oficina de Logística y Servicios Generales 

 Cargo  Encargado de la Sub Unidad Orgánica no Estructurada de Adquisiciones 

 Modalidad de Trabajo  Modalidad Presencial 

 Remuneración mensual 
S/.4,500.00 (CUATRO MIL QUINIENTOS CON 00/100 SOLES) 
mensuales, los cuales incluyen los impuestos y afiliaciones de Ley, así 
como toda deducción aplicable al contrato bajo esta modalidad 

 Carrera Profesional  Derecho. Contabilidad, Económica, Ing. Comercial y/o carreras a fines 

 Formación Académica  Título Profesional otorgado por universidad o su equivalencia 

Años de Experiencia 

• Experiencia General de cinco (05) años en el sector público o privado 

• Experiencia Específica de tres (03) años en puestos o funciones 
similares al cargo como especialista, asesor, profesional o haber 
ocupado cargos de confianza, en el sector público o privado 

• Experiencia de un (01) año en el Sector Público 

Capacitaciones 

• Especialización / Diplomado en temas relacionados al cargo y/o afines 

• Certificado por el OSCE 

• Curso en temas de Sector 

• Conocimientos técnicos relacionados al cargo 

• Conocimientos de Ofimática     
 
 

➢ PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE CURRICULUM VITAE:  
 

Del 20 de septiembre del 2023 hasta el 25 de septiembre del 2023, la presentación del CV debe ser documentado 
y foliado. 

 
➢ RECEPCIÓN:  
 

Mesa de partes en forma física y/o mesa de partes virtual 
 
➢ ENTREVISTA: 
 

Las entrevistas se realizarán en la Sede Central de Gobierno Regional de acuerdo al comunicado que se publique 
en su oportunidad. 

 

 


